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NOTIFICADO POR ESTADO No. 18 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022. 

 

  

 Por secretaría verifíquese si la diligencia de notificación 

de la señora HERMENCIA CASTRO LOMBANA, allegada con memorial 

remitido vía correo electrónico el 16 de noviembre del año pasado 

(archivo Nro. 21), es correcta, y de ser así contabilícese el 

término de traslado ordenado en auto del 9 de noviembre de 2021; 

de lo contrario deberá rendirse el correspondiente informe 

indicando las falencias de que adolezca dicha diligencia. 
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